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La ingeniería española está presente en la actualidad en 
todos los continentes y si bien destaca por la calidad de sus 
servicios, esta actividad no está exenta de riesgos. Todo 
ello hace necesaria una adaptación continua de las pólizas 
de responsabilidad civil para proteger adecuadamente el 
patrimonio empresarial.

La aplicación de la Sección VI (art. 286, 287 y 288) de la Ley 
de Contrato del Estado sobre la subsanación de errores y 
responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos 
de Obras y la aplicación general del C.Civil precisa del 
adecuado análisis sobre la transferencia de riesgos al sector 
asegurador teniendo en cuenta la situación del mercado 
nacional y las tendencias del internacional.

El acaecimiento de siniestros derivados de la responsabilidad 
civil profesional de las empresas de Ingeniería deriva en la 
existencia de controversias jurídicas que han de dilucidarse 
bien mediante sentencias judiciales, bien mediante laudos 
arbitrales, con fundamento en las normas sustantivas 
aplicables a cada supuesto. Dada la expansión internacional 
de las empresas de Ingeniería, en algunos casos es preciso 
determinar qué Estado tiene jurisdicción para resolver un 
proceso y qué normas nacionales deben regir en ese concreto 
asunto. 
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	 09:30-09:40	 Presentación 
		  D. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ VALLVÉ

Presidente de TECNIBERIA, Asociación Española de Empresas de 
Ingeniería, Consultoría y Servicios Tecnológicos.

		  JORNADA

	 09:40-10:00	 Apertura 
		  Dña. PILAR GONZÁLEZ DE FRUTOS

Presidenta de UNESPA.
Vicepresidente de la CEOE.

	 10:00-10:45 	 La Responsabilidad civil de las Empresas de Ingeniería españo-
la y su  aseguramiento en el escenario internacional.
- Riesgos de responsabilidad civil más frecuentes
- Gestión centralizada del riesgo.

		  Ponente: D. EDUARDO PAVELEK ZAMORA
Titulado Superior en seguros industriales por la EOI.

		  Licenciado en Derecho, en Historia y Geografía.
		  Ex Director del área de Responsabilidad civil de Mapfre Reaseguros.

	 10:45-11:00	 Coloquio

	 11:00-11:30	 Pausa para café. 

	 11:30-12:15 	 Apuntes sobre la responsabilidad civil en la ejecución de pro-
yectos y siniestros significativos. 
Ejemplos prácticos de supuestos que permitan fijar ideas al respecto.

		  - 	Experiencia en el mercado español y tendencias en mercado inter-
nacional

		  - 	Análisis de supuestos específicos.
		  Ponente: D. SANTIAGO ORTEGA ESPINOS

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Profesor de la Universidad San Pablo CEU. Politécnico superior de la 
Escuela de Arquitectura.
Consultor Privado.
Ex Gerente de Riesgos de Suiza de Reaseguros.

	 12:15-12:30	 Coloquio

	 12:30-13:15	 Análisis de algunas cuestiones jurídicas (materiales y procesa-
les) en el ámbito de la responsabilidad civil profesional de las 
empresas de Ingeniería en los ámbitos nacional e internacio-
nal.

		  - 	La jurisdicción y el arbitraje, con especial referencia a la prueba 
pericial.

		  - 	Normas sustantivas: determinación de la ley aplicable.
		  Ponente: D. LUIS GARCÍA DEL RÍO

Abogado del Estado en excedencia.
Abogado.

	 13:15-13:30	 Coloquio

	 13:30-13:45	 Conclusiones y clausura de la Jornada
		  D. JOSÉ SANTIAGO VEGA

Coordinador del Comité de Seguros y Miembro de la Junta Directiva 
de TECNIBERIA.

Jornada gratuita bajo inscripción:
inscripciones@tecniberia.es
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